
 

 

RESOLUCIÓN GENERAL N° 70 

 

ANEXO ÚNICO 

TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE PEAJE 
Determinada en base a las tarifas de compra vigentes al 01 de agosto de 2021 y las tarifas de 
venta a usuarios finales vigentes al 01 de agosto de 2021. 

 

  
 T9.1.1 (Suministros en Baja Tensión)  
Demanda en Punta $/kW 175,98019 

Demanda Fuera de Punta $/kW 100,54748 

Para suministros con demanda mayor a 10 kW y menor a 300 kW     

Energía Pico $/kWh 2,60597 

Energía Valle $/kWh 2,35158 

Energía Resto $/kWh 2,49341 

Para Organismo Públicos de Salud/Educación con demanda igual o mayor a 
300 kW     

Energía Pico $/kWh 2,40575 

Energía Valle $/kWh 2,19032 

Energía Resto $/kWh 2,30792 

Para los demás suministros con demanda igual o mayor a 300 kW     

Energía Pico $/kWh 3,15487 

Energía Valle $/kWh 2,87579 

Energía Resto $/kWh 3,02556 

  
 T9.1.2 (Suministros en Media Tensión)  
Demanda en Punta $/kW 128,87397 

Demanda Fuera de Punta $/kW 73,85013 

Para suministros con demanda mayor a 10 kW y menor a 300 kW     

Energía Pico $/kWh 2,01701 

Energía Valle $/kWh 1,67084 

Energía Resto $/kWh 1,76883 

Para Organismo Públicos de Salud/Educación con demanda igual o mayor a 
300 kW     

Energía Pico $/kWh 1,77625 

Energía Valle $/kWh 1,62922 

Energía Resto $/kWh 1,71332 

Para los demás suministros con demanda igual o mayor a 300 kW     

Energía Pico $/kWh 2,11517 

Energía Valle $/kWh 1,93899 

Energía Resto $/kWh 2,03796 



 

 T9.1.2.1 (Suministros en Media Tensión con Medición en Baja Tensión)  
Demanda en Punta $/kW 138,84966 

Demanda Fuera de Punta $/kW 78,86651 

Para suministros con demanda mayor a 10 kW y menor a 300 kW     

Energía Pico $/kWh 2,14987 

Energía Valle $/kWh 1,78733 

Energía Resto $/kWh 1,89125 

Para Organismo Públicos de Salud/Educación con demanda igual o mayor a 
300 kW     

Energía Pico $/kWh 1,93026 

Energía Valle $/kWh 1,77071 

Energía Resto $/kWh 1,86140 

Para los demás suministros con demanda igual o mayor a 300 kW     

Energía Pico $/kWh 2,40511 

Energía Valle $/kWh 2,20468 

Energía Resto $/kWh 2,31612 

   

   
NOTA: adicionalmente se liquidarán, en los casos que corresponda, los cargos y/o fondos  que le EPEC 
facture a la Cooperativa por la energía y potencia destinada a los UFTT y el cargo por uso del sistema de 
transporte de otras prestatarias (CUST), en ambos casos, cuando no los facture la EPEC directamente al 
UFTT; como también las pérdidas por transformación en vacío que pudieran corresponder; todo ello de 
igual manera que a los usuarios propios de similares características.  
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